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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02611/INFOEM/IP/RR/2026, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ozumba, a la solicitud de acceso a la información pública 00004/OZUMBA/IP/2026, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc225436054]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc225436055]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha seis de febrero de dos mil veintiséis, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Ozumba, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Con fundamento en los artículos 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 53 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en el Bando Municipal de Ozumba, solicito respetuosamente a la C. Síndico, se me proporcione la siguiente información pública generada en lo que va de la presente administración: • Informes brindados al C. Presidente, respecto de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.” (Sic).

Modalidad de Entrega
A través de SAIMEX
[bookmark: _Hlk216887448]
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Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintiséis, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización del oficio número SIND/OZU/43/2026, del trece de febrero de dos mil veintiséis, suscrito por la Síndico Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual manifiesta y expone esencialmente lo siguiente:

“…Después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos flsicos y electrónicos que obran en esta área, se informa que no se localizaron informes dirigidos al Presidente Municipal relacionados con irregularidades en la atención y/o defensa de litigios laborales. 

Lo anterior, en virtud de que, a la fecha, esta Sindicatura Municipal haya detectado omisiones anomallas que ameriten la rendición de un informe de irregularidades a la Presidencia Municipal…”

[bookmark: _Toc225436057]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ozumba, en los siguientes términos:


ACTO IMPUGNADO
“No entiendo la respuesta otorgada.” 
(Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La Sindico menciona que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos flsicos y electrónicos que obran en su área, no se localizaron informes dirigidos al Presidente Municipal relacionados con irregularidades en la atención y/o defensa de litigios laborales. Lo anterior, en virtud de que, a la fecha, esta Sindicatura Municipal haya detectado omisiones anómalas que ameriten la rendición de un informe de irregularidades a la Presidencia Municipal. Esto ultimo me causa confusión.” (Sic)

[bookmark: _Toc225436058]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiséis, el SAIMEX, asignó el número de expediente 02611/INFOEM/IP/RR/2026 al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de febrero de dos mil veintiséis, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por la Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.



c) Informe Justificado. El catorce de marzo de dos mil veintiséis, se recibió, a través del SAIMEX, el informe justificado por medio de la digitalización del oficio número SlND/OZU/68/2026, del once de marzo de dos mil veintiséis, suscrito por la Síndica Municipal, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual esencialmente ratifica su respuesta inicial.

d) Vista del informe justificado. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del SAIMEX, el mismo día. 

[bookmark: _heading=h.9qpj1ejz85lp]e) Cierre de instrucción. El veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el SAIMEX, el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc225436059]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc225436060]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc222398830][bookmark: _Toc225436061]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de la información solicitada.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió los documentos que dieran cuenta de los informes brindados al presidente municipal respecto de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales ante las autoridades competentes, del primero de enero al seis de febrero de dos mil veintiséis.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Síndica Municipal señaló que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información no habían localizado documentos que dieran cuenta de lo solicitado; Ante dicha circunstancia, el Particular se agravió con la negativa de la información; circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal, y el informe justificado instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc222398832][bookmark: _Toc225436063]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
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Expuestas las posturas de las partes, se procede a realizar el análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la negativa de la información solicitada, por lo que en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, es necesario traer a colación la los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, precisan que las facultades de los servidores públicos, corresponden a las aptitudes o potestades actividades que deben realizar para llevar a cabo actos administrativos o legales, de los cuales surgen derechos u obligaciones. 

En ese orden de ideas, 92, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que una obligación común de transparencia que deben publicar todos los Sujetos Obligados, son las facultades de cada área.

En ese contexto, conforme al Diccionario de Real Academia Española, las actividades corresponden a las operaciones, tareas, trabajos o labores realizadas por una persona; que en materia de administración pública, se pueden ver como las acciones realizadas por los servidores públicos para cumplir sus funciones y atribuciones.

Ahora bien, respecto a la servidora pública solicitada, los artículos 15 y 16, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, con relación a los artículos 17 y 18 del Bando Municipal de Ozumba, dos mil veinticinco, establecen que el Municipio se encuentra depositado, en un cuerpo colegiado deliberativo denominado Ayuntamiento, el cual resuelve los asuntos de su competencia a través de una asamblea deliberante denominada Cabildo, conformado por diversos funcionarios públicos, entre los cuales, se encuentra la Síndico Municipal.

En ese orden de ideas, los artículos 52 y 53 fracción I Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisan que los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e intereses del municipio, en especial los de carácter patrimonial y función de contraloría interna, además le corresponderá el ejercicio de diversas atribuciones entre otras informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los informes brindados al presidente municipal respecto de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales ante las autoridades competentes, del primero de enero al seis de febrero de dos mil veintiséis.

Así, previo al análisis de los puntos de la solicitud y la respuesta proporcionada, se logró vislumbrar que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Sindicatura Municipal, por lo que se considera que cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia.

Ahora bien, en respuesta, dicha área indicó que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información  no contaba con documentos que dieran cuenta de lo solicitado relacionado con informes dirigidos al presidente municipal relacionados con irregularidades en la atención o defensa de litigios laborales lo anterior es así, derivado de que a la fecha de la solicitud no había detectado omisiones o anomalías que ameritaran dicha circunstancia, por lo que, con dichas manifestaciones aludió a que la información era inexistente. 

Sobre el tema, el criterio orientados SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, el cual precisa que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 
 
En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 
 
Conforme a lo anterior, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, para poder acreditar dicha circunstancia, se considera que los Sujetos Obligados, primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.
 
En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 
 
Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Ahora bien, en respuesta la propia Sindicatura Municipal, encargada de conocer sobre las irregularidades en materia de atención a asuntos laborales, precisó desde su respuesta, que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos durante del primero de enero al seis de febrero, no había localizado documentos que dieran cuenta de los informes solicitados relacionados con irregularidades al respecto. 

Conforme a lo anterior, se colige que el área administrativa competente indicó que, al haber realizado el procedimiento de búsqueda exhaustivo y razonable en sus archivos, no habían localizado expresión documental que diera cuenta de lo peticionado, por lo que en ejercicio de sus funciones informó desde su respuesta, que no contaban con información o expresión documental que diera cuenta de los recursos solicitados y ejercidos en la temporalidad solicitada.

Así, este Organismo Garante, considera procedente validar la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ozumba, en virtud de que, desde su respuesta, la Sindicatura Municipal informó que no contaban con expresión documental que diera cuenta de lo peticionado.

Además, este Instituto, realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado, así como en el portal de información (IPOMEX) en el ejercicio fiscal dos mil veintiséis, y no se logró localizar información relacionada con lo peticionado y en la temporalidad solicitada.

Por lo expuesto, se considera que desde su respuesta el Sujeto Obligado a través de las unidades administrativas competentes, atendieron correctamente la solicitud de información, por lo que resulta inatendible su inconformidad, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO.
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Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón, pues desde respuesta el Sujeto Obligado informó que no contaba con expresión documental que diera cuenta de la información solicitada. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00004/OZUMBA/IP/2026, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechas valer por la persona Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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